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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintisiete (27) de junio de 2023. 
 

HORA: 04:30 P.M. 
RADICACIÓN:     7300131050010020220009400 
DEMANDANTE: JOSÉ ERNESTO RAMÍREZ PASTRANA 
DEMANDADA: COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS Y UGPP 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los  términos  del  artículo  73  del 
CPTSS. 

 
INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante FREDH VILLARREAL RIVAS 

Apoderada COLPENSIONES ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA 

Apoderado COLFONDOS SANDRA LILIANA CASTELLANOS TRUJILLO 

Apoderado UGPP YERFFESON BARRERA MENESES 

APoderada PORVENIR LUIS FERNANDA BENITO BURITICÁ 

 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

 
A continuación, se procede a proferir la sentencia cuya parte resolutiva se 
transcribe.  

  

DECISIÓN   

  

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: DECLARAR admisible el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad al de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por COLPENSIONES del señor JAIME ERNESTO RAMÍREZ 
PASTRANA, por lo considerado en la parte motiva de la presente sentencia. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a la Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., a que transfiera a COLPENSIONES 
los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual junto con sus 
rendimientos financieros. La citada AFP también deberá devolver a 
COLPENSIONES, el bono pensional si a ello hubiere lugar teniendo en 
cuenta su redención, a lo anterior se le debe dar cumplimiento dentro de 
los tres meses siguientes a la ejecutoria de la presente sentencia, los 
rubros deberán discriminarse con sus respectivos valores, junto con el 
detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información 
relevante que los justifiquen. Todo ello según, lo considerado en la parte 
motiva de la presente decisión. 

 
TERCERO: ORDENAR a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a tener como afiliado valido en el RPM al señor 
JAIME ERNESTO RAMÍREZ PASTRANA, de acuerdo a lo considerado. 

 
CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a imputar en la historia laboral del 
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demandante los tiempos e IBC, conforme lo reportado y debidamente 
trasladado desde la AFP PORVENIR S.A. 

 
QUINTO: ABSOLVER a las demandadas UGPP y COLFONDOS, según las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

 
SEXTO: Costas a cargo de PORVENIR y COLPENSIONES. Por secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas, como agencias en derecho, la suma de 
un salario mínimo legal mensual vigente a cargo cada una 

 
SÉPTIMO: SÚRTASE ante el Superior el Grado Jurisdiccional de Consulta 
en favor de Colpensiones. 

  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
  

RECURSOS DE APELACIÓN  

  

Presentado y sustentado por las apoderadas judiciales de COLPENSIONES 
y PORVENIR. 

AUTO  

  

Se conceden los recursos de apelación en el efecto suspensivo, presentados 
por las apoderadas judiciales de COLPENSIONES Y PORVENIR en contra 
de la anterior sentencia, para que sean resuelto por la Sala Laboral del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Ibagué.  
  

NOTIFICADO EN ESTRADOS 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

El apoderado de la parte actora interpuso recurso de  reposición  frente  al 
auto anterior, que concede los recursos de apelación, por considerar que no 
son congruentes respecto a lo considerado y decidido en la sentencia. 

 
Del mismo se corrió traslado a las apoderadas de COLPENSIONES y 
PORVENIR, quienes manifestaron deben concederse los mismos. 

 
El Juzgado decidió, no reponer el auto, considerando en síntesis que las 
demandantes sustentaron los recursos con los argumentos que creen 
pueden rebatir la sentencia, precisando que el Superior Funcional en su 
oportunidad decidirá sobre su admisibilidad o no. 

 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez  
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